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DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID. g^
Se suscribe a este Periódico que sale los Martes,, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa d\^_^ //

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los' , ’ 
anuncios particulares, y. los oficiales al Sr. Gobernador. ,

Ifiputacion -provincial de
Valladolid»

Reparttmtento de 5^9 Soldados que
han correspondido á esta pro\ incia
para el reemplazo de 55,000 , con

. destino al ejército activo y la reserva,
pedidos por la ley de 15 de Diciem-
bre último.
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Partido de Medina del 
Campo.

Bobadilla del Campo. . 5 1 3 1
Brahojos de Medina. 4 1 » 1
Campillo (El)..................... 6 15 2
Cárpio................................. 12 3 1 3
Cervillego de la Cruz. . 2 » 5 »
Fuente el Sol...................... 3 » 8 1

1Gomeznarro. . . . . 2 » 5
Lomoviejo. . . . . . 3 » 8 »
Medina del Campo. . . 32 8 '2 ‘8
Moraleja de las panaderas. 1 » 3 »
Pozal de Gallinas. . . . 10 2 6 3
Bodi lana.............................. 9 2 3 2
Rubí de bracamonte. . 2 » 5
Rueda.................................. 35 9 » 9
San Vicente del palacio. 3 » 8 1
Seca(L3)............................... 28 72 8
Serrada................................ 5 13 2
Velascálvaro. . . . . » » * »
Villanueva de Oueró. . . 5 13 2
Villanueva de las torres. 7 18 2
Villaverde............................ 7 1' 8 2

181 » » 48

Partido de Medina de 
Rioseco.

Almaráís. . . . . . 2 » 5 »
Berrueces............................ 10 2 6 2
Cabreros del Monte. . . 9 2 3 2
Castromonte....................... 10 2 6 3
Medina de Rioseco. . . 41 10 5 11
Montealegre. . . . . 6 1 5 2
Moral de la Reina. 7 1 « 2
Morales de Campos. . ■4 1 » 1
Mudarra (La). . . • • 6 15 1
Palacios de Campos. « 9 2 3 2

Palazuelo de vedija. . . 8 . 2 » 2
Peñaflor. . .'. . . 7 1 8 2
Pozuelo de la órden. . 4 1 » 1
Sam Cebrián de Mazote. 6 1 5 2
San Pedro de Latarce. 13 3 3 3
Santa Eufemia. . . . 4 1 ». 1
Tamariz. 6 1 5 1
Tordehumos. . . 18 4 .6 4
Urueña.. '. . . . . 16 4 1 4
Valdenebro. . . . . 9 2 3 3
Valverde de Campos. . . 1 » 3 »
Villabrágima. ... . 24 6 2 6
Villaespér.'........................ 5 l 3 2
Villafrechós. . . . • 25 6 4 7
Villagarcía de Campos. 9 2 3 2
Villalba del Alcor.. \ 12 3 1 3
Villamuriel de Campos. . 4 1 » 1
Villanueva de los Caballeros 8 2 1 2
Villanueva de San Mancio. 4 1 » 1
Villardefrades..................... 5 1 3 1
Villavellid. ■. . . . . 3 » 8 1

295 » » 75

Partido de la Nava del Rey.

Alaejos.. . . . . . 43 11 » 11
Castrejon............................. » » » »
Castronuño.. . . . 23 5 9 6
Fresno el Viejo. 13 3 3 3
Nava del Rey (La). . . 63 16 1 17
Pollos.............................  . 7 1 8 1
Sieteiglesias.. . . . 16 4 1 4
Torrecilla de la órden. . 14 3 6 3
Villafranca de Duero. 3 » 8 »

182 » » 45

Partido de Olmedo.

Aguasal.. .... 1 » 3 »
Alcazarén. .... . 20 5 1 6
Aldea de San Miguel. . 7 1 8 1
Aldeamayor. . 14 3 6 4
Almenara............................. » » » »
Ataquines.. . . . . 16 4 l 4
Bocigas................................ 2 » 5 »
Boecillo............................... 4 1 » 1
Camporedondo. . , 4 1 » 1
Cogeces de Iscar. . . » » » »
Fuente Olmedo. . . . 2 » 5 1
Hornillos............................. 4 1 » 1
Iscar. .............................. 20 5 1 3
Llano de Olmedo. . • l » 3 »
Matapozuelos. . . . - 17 4 4 5
Mejeces................................ l » 3 1
Mojados. . . . . . 21 5 4 5
Muriel,......................... 3 » 8 1
Olmedo................................ 28 7 2 7
Parrilla (La)........................ 4 1 » 1
Pedraja (La)........................ 15 3 8 4
Pedrajas de San Esteban. 7 1 8 2
Portillo y su arrabal. . 13 3 3 3
Pozaldez............................... 14 3 6 3
Puras. . . « - • • » » » >

Ramiro.. . . . . . 2 » 5 1
Salvador............................... 5 1 3 2
San Miguel del Arroyo. . 11 2 8 3
San Pablo de la Moraleja. 4 1 » 1
Valdestillas......................... 8 2 » 2
Ventosa de la Cuesta.. . 6 1 5 1
Viana de Cega.. .. . 3 » 8 1
Villalba de Adaja. . . . 2 » 5 »
Zarza (La). . . ... . 1 » 3 »

260 » » 66

Partido de Peñafiel.

Bahabón..............................
Bocos...................................

1
3

»
»

3
8

»
1

Campaspero........................ 13 3 3 4
Canalejas de Peñafiel. 7 1 8 1
Castrillo de Duero. , . 4 1 » 1
Cojeces del Monte. 26 6 7 7

1Corrales de Duero. . . 4 1 »
Curiel.................................. 7 1 8 2
Fompedraza. . . . . 5 1 3 2
Langayo......................... ..... 5 1 3 1
Manzanillo.......................... 2 » 6 »
Montemayor....................... 15 3 8 3
Olmos de Peñafiel. . . 3 » 8 1
Padilla de Duero. . . 2 » 5 1
Peñafiel............................... 42 10 8 11
Pesquera............................. 9 2 3 2
Piñel de Abajo.................... 9 2 3 3
Piñel de Arriba. 3 ' » 8 1
Quintanilla de Abajo. 14 3 6 3
Quintanilla de Arriba. . 8 2 » 2
Rábano............................... 3 » 8 »
Roturas............................... » » » »
San Llorente. '. . . . 2 » 5 1
Santíbañez de Valcorba. 4 l » 1
Sardón................................. 4 1 » 1
Torre de Peñafiel. . . 3 » 8 Í
Torrescárcela..................... 3 1 3 2

1Valbuena de Duero. 5 1 3
Valdearcos. . . . . 4 . 1 » 1
Viloria.................................

Partido de Tordesillas.

»

212

»

»

»

»

»

55

Adalia.................................. 1 » 3 1
Bamba.. . . . . • 5 1 3 1
Barruelo. . . . . . » » » »
Benafarces........................... 5 1 3 1
Bercero. .. .. . 9 2 3 2
Berceruelo.......................... 2 » 5 »
Casasola de Arion. 8 2 1 2
Castrodeza.......................... 5 1 3 2
Caslromembibre. . . . 9 2 .3 2
Gallegos.............................. 2 » 5 »
Marzales.............................. 6 1 5 2
Alalina de los Caños, . . .3 » 8 »
Mota del Marqués. . . 7 1 8 2
Pedrosa del Rey, . 7 1 8 2
Pobladura de Soliedra. 3 » 8 1 *
San Aligue! del Pino, 1 3 1
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San Pelayo. 5 1 3 1
San Roman de la Rornija 11 2 8 3
San Salvador. . 1 » 3 »
Tiedra......................... 32 8 2 8
Tordesillas..................... 31 7 9 7
Torrecilla de la AbaJefa 4 1 » 1
Torrecilla de la Torre.. » » » »
Torrelobaton. . 9 2 3 3
^'pga de Valdelronco.. 4 1 » 1
Velilla, v . . 3 » 8 1
Velliza............................ 11 2 8 3
Villán de TordesiUas.. 2 » 3 1
Villalar.......................... 8 2 » 2
Villalbarba.................... 8 2 » 2
Villasexmir................... 5 1 3 2
Villavieja. • . 6 1 5 2

21.3 » » 56

Partido de Valoria la
Buena.

Amu.squillo......................... 1 » 3 »
Cabezón......................... 11 2 8 2
Canillas.............................. 7 1 8 2
CastriUo-lejeriego.. 1 » 3 1
Caslronuevo........................ 2 » 5 »
Castroverde de Cerrato. 3 » 8 1
Cigales................................. 13 3 3 3
Corcos.................................. 3 1 3 2
Cubillas de Santa Marta. 4 1 » 1
.Encinas de Esgueva. . . 7 1 8 Í
Esguevillas. . . . . 11 2 8 3
Fombellida.......................... 6 1 3 1
Mucientes........................... 13 3 3 3
Olivares............................... 5 1 3 1
Olmos de Esgueva; . . 3 1 3 2
Piña de Esgueva. . . 6 1 3 2
Quintanilla de Trigueros. 9 2 3 2
San Marlin de Valvení. 8 2 » 2
Torre de Esgueva. . . 4 1 » 1
J’rigueros.......................... 12 3 1 3
Valoria la Buena, . . . 12 3 1 3
Villavaquerin...................... 7 1 8 2
Villaro................................. 1 » 3 »
Villafuerte.......................... 9 2 3 2
Villanueva de los infantes. 1 » 3 1
Villarmentero. ... . » » » »

163 » » 41

Partido de Valladolid.

Arroyo.. . , . . , 1 » 3 1
Ciguñuela». . . . . 11 2 8 3

Cistérniga............................
Fuensaldaña. . . . .

10
6

2
1

6
5

3
1

Geria. ............................... 2 » 3 1
Laguna de Duero 6 1 3 1
Puente Duero. . . . 1 W 3
Renedo. .......................... 2 » 5 1
Robladillo » » »
Santovenia........................... » » » »
Simancas. . . . . . 13 3 3 3
Traspinedo.......................... 2 » 5 1
Tudela de Duero. . 25 6 4 6
Valladolid.. . . . 292 74 8 75
Villabañéz. . . . . . 8 2 » 2
Villanubla.. ... . 13 3 3 3
Zaratan. . . . , . 14 3 6 3

406 » » 104

Partido de ViUalon.

Aguilar de Campos. . . 11 2 8 3
Barcial de la Loma. . 7 1 8 1
Becilla de Valderaduey . 9 2 3 2
Bolaños de Campos. . , 7 1 8 1
Bustillo de Chaves.. . 1 » 3 1
Cabezón de Valderaduey. » » »
Casttobol.. , . . . 2 » 5 »
Castroponce de Valdera-

duey.......................... ...... 6 1 5 2
Ceinos de Campos.. 1 » 3 »
Cuenca de Campos. . 16 4 1 4
Fuentehoyuelo.. . . . 3 » 8 1
Gaton de Campos.. 4 1 » 1
Herrin de Campos. 8 2 « 2
Mayoría.............................. 26 6 7 7
Melgar de Abajo.. . . 3 » 8 1
Melgar de Arriba.. 13 3 3 3
Monasterio de Vega. . 6 1 5 2
Quintanilla del Molar. 1) » » »
Roales...........................j , 3 » 8 1
Saelices de Mayorga. . 10 2 6 3
Santervás de Campos. . . 11 2 8 2
Union (La).. .... 10 ' 2 6 3
tirones de Castroponce. 8 2 » 2
Valdunquillo....................... 11 2 8 3
Vega de Ruiponce. , . 3 1 3 1
Villabarúz de Campos. , 3 » 8 1
Villacarralón. . . , . 1 » 3 1
Villacid de Campos. . , 2 » 5 ' »
Villacreces... . . , 1 » »3 »
Villafrades de Campos. 7 1 1
Villahámete......................... 8 2 » 2
Víllatba de la Loma. 2 » 5 »
Villalan de Campos. . 2 » 5 1
Villalón de Campos. . « 43 11 5 12

[ Villanueva de la Condesa. 1 T» 3 1
■ Villavicencio de los Caba-

Heros................................ 13 3 8 4
Zorita de la Loma. 1 3 »

269 » » 69

RESUMEN»
Partido dP Medina del

» 48Campo........................... 181 »
ídem de Medina de Rio-

seco.................................... 293 73
Ídem de La Nava del Rey. 182 » 45
ídem de Olmedo. . ... 260 » 66
ídem de Peñafiel. . . . 212 » 53
Idem de Tordesillas. . . 213 » » 56
Idem de Valoria la Buena. 163 » » 41
Ujem de Valladolid. . . 406 » » 104
Idem de Villalón, . . . 269 » » 69

2181 » 55«

Con arreglo á io dispuesto en el ar
tículo 22 de la ley vigente de reempla
zos se ha aplicado lina décima á cada 
uno de los pueblos que contaban mayor 
sobrante de mozos despues tie cubierto 
su cupo de Soldados y décimas, y como 
faltasen dos de estas para el completo 
de los SS9 soldados, se procedió al sor
teo entre los 12 pueblos que tenian 
igual sobraste, á saber: Palazuelo de 
Vedija, Villanueva de los Caballeros, 
Valdestillas, Quintanilla de arriba, (Ca
sasola de Arion, Villalar, ViHalbarba, 
San Martin de Valvení, Villabañéz, 
Herrin de (Campos-, Urones de (Cas
troponce y Villabámcte, en el cual cor
respondió á Villanueva de los Caballe
ros y a Casasola de Arion.

Valladolid o de Enero de 1861. 
—El (gobernador Presidente, Castor 
Ibáñez de xVldecoa.—Eduardo Huiz JUcr 
riño, Diputado Secretario.

NOTA de los 60 sorteos de décimas que se ban ejecutado 

en este dia y pueblos á quienes han correspondido los 
soldaíjos.

Números que han correspondido 
à cada pueblo.

1.®' sorteo •
entre Campillo fElJ con 
5 de'cimas y CervUtego de 

la Cruz con otras 3.

Campillo (El)-.. . . 
Cervillego de la Cruz.

1,5, 8. 7, 9. , . .
3, 2, 6, 4, 10.

T . Campillo, Soldadp,

entre Gomeznarro con 3 
décimas y Rubí de Braca

monte con otras 5,

Gomeznarro......................

Rubí de Bracamonte.

3,8,7,1,10. . . .

3, 6, 4, 9, 2.

. Gomeznarro, Sol
dado.

3.’
entre Fuente el Sol con 8 
décimas y Medina del 

Campo con 2.

Fuente el Sol....................

Medina del Campo. , „

4, 9, 7, 1, 2, 6, 3, 5..

8, 10.

. Fuente el Sol, Sol
dado.

entre Lomociejo con 8 dé
cimas y Seca fLaJcon'dl.

10, 0, 5, 9, 8.
, Sec^ (La), Soldado.

Lomoviejo.. . . , . 
Seca (La). . . . . ,

7, 3,4,
2, 1. ,

entre Carpio con 1 décima, 
JiobadiUn del Ca mpo con 3 
y Pozal de Gallinas con 6.

Carpio.................................
Bobadilla del Campo.. . 
Pozal de Gallinas,. . ,

6.
7, 3. 4,
^. 1,5, 8,10,9. . . . . Pozal de Gallinal^

entre Álmaráz con 3 dé
cimas y San Cebrián de 

Mazote con 5.

Almaráz. . . . . .
San Cebrián d.e Mazote. .

9, 2. 7,
4, 8, 3,

3. 6,
10, Í. e ,

Soldado.

. San Cebrián de Mg-

■entre Medina de Rioseco 
con 5 décimas y Tamariz 

con 5.

iMedina de Rioseco, '. . 5, 9, 1, 7,8. . . , ,

zote, Soldado.

. Medina de RioseC'd,

Tamarix, . . . . . 10, 6, 3 ,2,4.
Soldado.
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. ,• Mejeces, Soldado.

eiilre STonlfíaleqre con 5 entre Matapozuelos con 4
¿¿cimas y Mudarra ('LaJ 

con o.

Montealegre, , , • •

Mudarra (La)., , • r

9.^
entre, Berrueces con 6 dé
cimas y Villafrechós con 4.

Berrueces». , , , .

5,1.9,10.8...............

3, 6, 4, g,7.

7, 3, 4, 10, 9. S.

. . Montealegre, Sok 
dado.

décimas y Pozaldez con 6.

Matapozuelos.... .

Pozaldez. . . . , ,

SO
entre Aguasal con 3 dé
cimas, Alcazarén con 1, 
Llano de Olmedo con 3 y 

Mejeces con 3.

2,i,6,i. . ; • .

S, 7, 10, 3,0, 8.

Villafrechós. , , , ,

entre Moral de la Reines, 
con 8 décimas y Villa

brágima con 2.

8,0, 1,2. • . . , , Villafrechós, Soldado Aguasal. . . . . .
Alcazarén.........................
Llano de Olmedo. . .
Mejeces............................

®*
entre Bahabón con 3 de-

5,9. 3.
6.
4, 2, 7.
10,1,8.. . » , .

Moral de la Reina. , .

Villabrágima.. , . ,

<<
entre Cabreros del Monte 
con 3 décimas, Castromon
te con 6 y Villalba del 

Alcor con 1.

Cabreros del Monte. .

9, 3, 4, 8, 1, 10. 6, 7.

5,2.

5, ;S. 2.

. , Moral de la Reina, 
Soldado.

cimas y Cojeces del Monte 
con!.

Bahabón...........................
Cojeces del Monte. . .

99
entre Manzanillo con 5 
décimas y Padilla de Due

ro con 5.

10, 4. 5.
6, 1,2, 3, 8, 7,9.. .

Castromonte,. . . .

Vülalba del Alcor. . .

4, 1, 10,3,9,6. . .

7.

. . Í^stromonte, Sol
dado.

Manzanillo.................. .....
Padilla de Duero. . .

8, 10,9, 7, 3.
5, 2,4,6, 1.

. . Cojeces del Monte, 
Soldado.

. . Padilla de Duero, 
Soldado.

. Matapozuelos, Sol
dado.

#9
entre Tordehumos con 6 (Dé
cimas, Urueña con 1 y 

Valdenebro con 3.

Tordejíum.os. . ,. . .
Urueña.... ..
Valdenebro. . . . ,

<9
entre Castronuño con 9 
décitpas y Siete Iglesias 

con 1.

5, 3, 2, 9, 8, 10.
4.
7,6,1. . . . , , , , Valdenebro, Soldado

93
entre Berceruelo con 5 dé
cimas y Villavieja con 5.

Berceruelo.......................
Villavieja. . . . . •

^^
entre Gallegos con 5 déci

mas y Marzales con 5.

Gallegos............................
Marzales........................

3, 10, 6, 7, 5.
1,8,9, 2, 4. . . .

10, 9, 5, 8. 2.
7, 3, 4, 1,6. . . .

Castronuño. . . . . 
Siete iglesias. ....

entre Fresno el Viejo con 
3 décimas, Nava del Rey 
con 1 y Torrecilla de la, 

Orden con 6.

Fresno el Viejo. . . . 
Kava del Rey.. . , .

Torrecilla de la Orden. .

15
entre Bocigas con 5 dé
cimas y Fuente Olmedo 

con atrasó.

Bocigas.......................  .

6, 3, 4, 9, 7, 2, 5, 1, 8. ,

3, 9, 10.
1______________________

2, 8, 6, 4, 5, 7.

4,6,10,8,3., . . .

,. Castronuño, Soldado

, Nava del Rey, Sol- 
dado,

entre Tiedra con 2 déci
mas y Vellizacon 8.

Tiedra...............................
Velliza.. . . • • •

entre Castronuevo con 5 
décimas y Piña de Esgue- 

va con 5.

Castronuevo.....................
Piña de Esgueva. . .

^®
entre Cigales con 3 déci
mas, Corcos con 3, Mu
cientes con 3 y Trigueros 

con!.

10, 7,
3, 6, 9, 2, 4, 5, 1, 8. .

3,10. 8, 2, 4.
7,5,6, 9, 1. . . .

Fuente Olmedo. . . .

^<»
çntre Aldea AÍayor con 6 
décimas y Mojados con 4.

Aldeamayor. . . , .
Mojados. . . . . .

19
entre Ramiro con 5 dé
cimas y Ventosa de la 

Cuesta eón otras 5.

Ramiro. . . . . , 
Ventosa de la Cuesta.

1S
entre Martel conS décimas 

y Otmedo con^.

9, 2, 7, 1, ,5.

10, 9, 6,2, 3,1. '. . , 
8, 5, 4, 7.

10,1,9,3,5. . . . .
6,2, 7, 4, 8.

Fuente Olmedo, Sol
dado.

, Aldeamayor, Soldado

, Ramiro, Soldado.

Cigales...............................
Corcos...............................
Mucientes.........................
Trigueros.................... .....

®^
entre Valoria con 1 déci
ma, Villaco con 3, Villa
fuerte con 3 y Villanueva 

de los Infantes con 3.

Valoria.. . • • • •
Villaco.. . . . • •
Villafuerte.................. .....
Villanueva de los Infantes.

99
entre Cistérniga con 6 dé
cimas y Tudela de Duero 

con 4.

8, 3, 6.
7,1,2...........................
4, 5, 9.
10.

7. '
5,4,6.
2, 8, 10.
9,3,1.......................

Muricí . . . ,
Olmedii.............................

3, 10, 1, 9, 5, 8, 6, 2.. .
7, 4,

. Muriel, Soldado, Cistérniga........................
Tudela de Duero.. . .

6,2, 8,9. 1.3. . .
7. 5. 4. 10.

. . Villavieja, Soldado.

• • Marzales, Soldado.

Velliza, Soldado.

. . Pifia de Esgueva, 
Soldado.

Coscos, Soldado.

Villanueva de los la
tes, Soldado.

Cistérniga, Soldado.
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Becilla de Valderaduey. .
Mayorga,........................

24
5,1,20. . • * » t r30 \ Piñel de Abajo.. . . .

entre Fuensaldaña con 5 
décimas y Geria con 5.

Fuensaldaña. .... 10,2,7, 5, 9.^
Geria. . . • . • ■. 1, 4, 8, 6,.3> ,

entre Laguna con 5 déci
mas y Traspinedo con 6.

Laguna..............................8,3,6,5,10.
Traspinedo....................... 2, 1,7,9,4...

. , . . Geria, Soldado.

. . . . Traspinedo, Soldado

Quintanilla de Abajo. 
Olivares............................

^4
entre Matilla de los Caños 
con 8 decimas. Mota del 
Marqués con 8, Adalia 
con 3 y Casasola de Arion 

con 1.

Matilla de losCaños..

7, 10, 11.
18,15, 19.

14, 15, 18,

14,4,8.

17. 16, 11,7.6.
33

entre Castroból con 5 deci- 
Mas y Castroponce de Val

Mota del Marqués. .

Adalia. .•.<... .

10, 8, 4, 9,

5. 20, 3..

1,2,19,12...

deraduey con 5.

Castroból. . . . . • . 10, 2^ 3, 8, 5.
Castroponce..........................4, 1, 6, 7, 9. .

33
enirs Monasterio de Vega
con 5' décimas y Villacid 

de Campos con 5.

Monasterio de Vega.. •. 3, 1, 10, 6, 2. .

. . . Castroponce, Sol
dado.

. . . Monasterio de Vega,

Casasola de Arion. .

43
entre Pedrosa del Rey con 
8 décimas, Tordesillas con 
9 y San Miguel del Pino 

con 3.

Pedrosa del Rey. . . .

13.

5, 7, 10, 6. 13,1, 17, 3. .

Villacid.................................4,8,7, 9,5.

34
entre Villalba de la Loma
coa 5 décimas y Villalán

de Campos con 5. ”

Soldado. Tordesillas........................
Sao Miguel del Pino..

43
entre Bamba con 3 déci
mas, Benafarces con 3, 
Bercero'con 3, Castrodeza

19,16,20, 9
14, 11, 2.

,8,18,15,4,12.

Villalba delà Lomâ. . . 9, 7, 10, 2, 3.
Villalán de Campos. . . 1, 8, 6, 5, 4. . .

35
enére iPccüla de Valdera
duey con 3 décimas y Ma

yorga con

. . . Villalán de Campos, 
Soldado.

con 3 y Pobladura de So- 
tiedra con 8.

Bambea..............................
Benafarces........................
Bercero............................
Castrodeza.......................
Pobladura de Soliedra. .

13, 9, 18.
20, 8,15.
19, 11, 7.
1. 5, 4. .
12, 16, 14, 3. 2, 17,'3,10.

6,5, 10.
9, 1,2, 4, 8, 7, 3.. . . . Mayorga, Soldado.

Piñel de Abajo, Sol
dado»

Mota del Marqués, 
Soldado.

Adalia con el núme-: 
ro 3, Soldado.

Pedrosa del Rey, 
. Soldado.

San Miguel del Pino, 
Soldado.

Castrodeza, Soldado., 
Pobladura de Sulie- 

dra. Soldado.

30
«ñire Villalba de Ádaja 
títn 5 décimas y ViUan 

de Tordesillas con'^^. '

"Villalba de Adaja.»
"Villao de Tordesillas., .

39
entre Fombellida con 5 
décimas y San LloÑnte 

con^.
Fombellida
San Llorente.. . . .

3S
entre Aldea de San Miguel 
con S décimas, Viana de 
Cega con 8, Salvador con

3 é Iscar con 1.
Aldea de San Miguel. .
Viana de Cega. . . .

Salvador........................

Iscar..................................

9, 7, 8, 2, 5.
3, 1, 4,6, 10. . . .

9, 4, 7, 10, 3.
2,5, 8, 1,6. . . .

19, 15, 7, 16, 6, 4, 13, 
9, 2,11, 5, 10, 2Ô, 1, 18

8, 3, 12...................

14.

. Villán de Tordesillas, 
Soldadoi .

San Llorente, SoL 
dado..

17;' ■ ‘ ■
. Viana de Cega, Sol

dado.
. Salvador cou el nú

mero 3, Soldado.

33
entre Pedraja fLaJ con 
8 décimas, Pedrajas de 
San Esteban con 8, Por- 
ídlo y su Arrabal con 3 

y Ataquines con 1.
Pedraja (La).....................

Pedrajas de San Esteban.

Portillo y su Arrabal. .
Ataquines..... ,

6, 11,15,9,3,10,4,6.. . Pedraja (La) con el 
núm. 3, Soldado.

18,14,17,8, 2,1,13,20.. Pedrajas de San Es
teban, Soldado.

7, 12, 16. .
19.

40 '
entre Pinel de Arriba con
8 décimas, Piñel de Abajo • . .
con 3,Qinlanilla de Abajo

conQy Olivares con 3.
Piñel de Arriba. . . , 2, 17, 13, 3, 12, 16,^6, 9.- Piñel de Arriba,Sol* 

dado.

4 ,4.
entre Castromembibre con
3 décimas, San Pelayo 
con 3, San Salvador con, 
3, Torrelobatoncon 3 y

Velilla con 8.

Castromembibre. . :
San Pelayo.’^ . .
San Salvador...................
Torrelobaton. . . . .

Velilla..- . . .

4S
entre • Villasesmir con 3 
décimas, Villagarcía de 
Camp,os con 3, ViUarde' 
frades con 3, VillaveUid 
con 8 y Zarza fLaj con 3.

Villasesmir.......................
Villagarcía de Campos.
Villardefrades..................
Villavellid........................
Zarza (La).........................

<0
entre Palacios de Campos 
con 3 décimas, Peñaflor 
con 8, San Pedro de La
tarce con 3, Volverde de 
Campos con 3 y ViUaes- 

per con 3.

’alacies de Campos. . . 
Peñaflor...........................  
San Pedro del Latarce. . 
Valverde de Campos.
Viliaesper.........................

49
entre Aguilar de Campos 
con 8 décimas, Barcial de 
la Loma con 8, Bustillo 
de Chaves con 3 y Cuenca 

de Cami)os con 1.

Aguilar de Campos. . .

Sarcia! de la Loma. . .

13,7,20.
6,8,17.
11, 10, 18.
2,4,9

16, 12, 3, 14, 1, 5, 15, 19. .

17, 12. 2•
15, 10, 13.
7, 5, 20.
3, 19, 1, 11, 14, 8, 9, 18. .
6,16, 4.

8, 4, 20.
16, 12, 13, 15, 2, 5,19,3. .
6, 18, 17.
14, 7, 9.
10, 11, 1. .

14,8,11, 6, 1, 15,4. 13.

3, 17, 19, 16, 7, 5,12,9.

Torrelobaton, Sol
dado.

Velilla, Soldado.

Villasesmir, Soldado

Villavellid, Soldado.

Peñaflor, Soldado.

Viliaesper, Soldado.

Aguilar de Campos, 
Soldado.
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Bustillo de Chaves. 2,40, 18. . Bustillo de Chaves, 

Soldado.
Cuenca de Campos. . 20.

4S 
entre Bolaños de Campos 
con 8 décimas, Saelices de 
Mayorga con 6 y Union 

fLaJ con 6.

Bolaños de Campos . . 
Saelices de Mayorga.. .

55
entre Montemayor con 8 
décimas, Olmos de Peña- 
fiel con -S, Fompedraza 
con 3, Langayo con 3 y. 
San Miguel del Arroyo 

con 8.

Union (La).

7,18, 19, 5. 10, 8, 16,20-
17,1, 6, 13, 4, 11

. 12, 15, 9, 2, 3, 14. .

Saelices de Mayorga, 
Soldado,

, . Union (La), Soldado.

Montemayor. .
Olmos de Peñafiel.

Fompedraza.

San Aligue! del Arroyo.

20, 5, 15. 8, 18, 19, 22. 7.
30, 12, 2, 13, 16, 14,21, 10.

25,1,6................................  .
24, 27, 26.
9, 28, 29, 17, 11, 3, 4, 23. .

419
entre Valladolid con 8 dé
cimas, Zaratan con 6,
Villanubla con 3 y 

yo con 3.

Valladolid.. . .
Zaratan. ...
Villanubla.
Arroyo.

4rro-

.13, 4, 10, 9, 11, 13, 1, 
. 7, 18, 16, 5, 20,14..
. 12, 8, 3.
. 2, 17, 6.. . . . .

19. . Valladolid, Soldado.

entre Canillas con 8 déci
mas, Encinas de Esgueva 
con 8, Esguevillas con 8, 
AmusguUlo con 3 y Cas- 

trillo Tejenego con 3.

. . Arroyo, Soldado.
Canillas. 4, 12, 16, 14, 22, 5, 25, 19

Olmos de Peñafiel, 
Soldado.

Fompedraza, Sol Jado

San Miguel del Ar
royo, Soldado.

39
entre Ciguñuela con 8 dé
cimas, Puenteduero con3, 
R enedo con 5 , Simancas 
con 3 y Villanueva de los 

Caballeros con 1.

Ciguñuela...........................
Puenteduero. . . - .
Renedo. , . . .
Simancas. . . ;
Villanueva de los Caba

lleros. . ,.,. .

Encinas de Esgueva.
Esguevillas. .
Amusquillo..
Castrillo-Tejeriego.

27, 10, 29, 23, 8, 7, 30, 15.
13, 1, 18, 21, 17, 3, 6, 9. .
26,28,24.
2,11, 20.............................  .

Canillas con el nú
mero 4, Soldado.

Esgueviillas, Soldado.

Castrillo--Tejeriego, 
Soldado.

15, 16, 12, 18, 8,13, 17,2, Ciguñuela, Soldado.
10, 9, 14.
11, 20, 4,1,3. .
19,5, 7.

. Renedo, Soldado.

entre Cabezón con S déci
mas, Cashoverde de Cer
rato con 8, ViUavaquerin 
con 8, Olmos de Esgueva 
con 3 y QumlaniUa de 

Trigueros con 3.

6. Cabezón........................
Castroverde de Cerrato.

5. 11,9, 10, 12 8, 30, 6
23, 28, 29, 16, 15, 2, 26, 17.

entre San Vicente del Pa- . •
lacio con 8 décimas, Vi
llanueva de las Torres eou
8, Villaverde con 8, Mo
raleja de las Panaderas 

con 3 y Rodilana con 3.

San Vicente del'Palacio. 13, 17, 18,29,6, 24, 12, 3. .

Villavaquerin..

Olmos de Esgueva. .

Villanueva de las Torres. 16, 28, 2, 22, 5, 30, 4, 11.-.

19, 18, 7, 21, 3, 1, 24, 13. .

22, 20, 4.

Castroverde de Cer
rato, Soldado.

ViUavaquerin, Sol
dado.

Olmos de Esgueva 
con él número 4, 
Soldado

Villaverde'. . . . . 
M oraleja de las Panaderas. 
Rodilana.............................

15, 1, 10, 23, 7, 14, 8, 19.
26,23,27.
9, 20, 21,

San Vicente del Pa
lacio, Soldado.

Villanueva de las 
Torres, Soldado.

Villaverde, Soldado.

Quintanilla de Trigueros.

S3
entre Fuentehoyuelo conS 
décim:ás, Melyar de abajo 
con 8, Roales con 8, Cei
nos de (Aimpos con 3 y 

Melgar de arriba con 3.

14, 25, 27.

entre Serrada con 3 dé
cimas, ViCanueva de Due
ro con 3, Pollos con 8, 
Villafranca de Duero con

Fuentehoyuelo.

Melgar de abajo. .

28, 2, 9, 11, 6, 29, 3,10. .

1, 18, 12, 21, 26, 25, 19, 20.

8 ij San Roman de 
Hornija con 8.

Roales. . 27, 16, 15, 22, 30, 4, 7 23.
la

Fuentehoyuelo, Sol
dado.

Melgar de abajo. 
Soldado.

Roales con el nú
mero 4, Soldado

Serrada. . . . . 
Villanueva de Duero.

3,11, 12. .
14, 1, 24. .

Serrada, Soldado.
Villanueva de Duero, 

Soldado.

Ceinos de Campos. 
Melgar de arriba..

17, 5, 14.
13, 8, 24.

Pollos..................................
Villafranca de Duero. 
San Roman de la Hornija.

16, 28, 25, 23, 10, 21,27,7.
19, 13, 30, 8, 9, 4. 5, 17.-
15, 26, 2, 18, 20, 6, 22, 29. S.' Roman de la Hor

nija, Soldado.

entre Peñafiel con 8 déci
mas, CanaUgas de Peña- 
fiel con 8, Curiel con 8, 
Valbuena de Duero con 3

S9 
entre Santervás de Cam
pos con 8 décimas, Val
dunquillo con 8, Villaba
ruz con 8, Vega de Rui
ponce con 3 y Villacarra

lón con 3.

Santervás de Campos 
Valdunquillo. . . .

4. 23, 30, 21, 10, 24, 5, 14.
9, 7, 11, 28, 16, 13, 12, 3.

y Torrescárcela con 3.

Peñafiel.
Canalejas de Peñafiel 
Curiel..
Valbuena de Duero.
Torrescárcela. . .

. 23. 26, 8, 13, 18, 17, 2, 6. , 

. 29, 7, 11, 10, 30, 13, 16, 9, 

. >24, 5, 1, 12, 14, 23, 3, 20. , 

. 28, 22, 21.

.27^4, ’19.’..............................

Peñafiel, Soldado,.

Villabaruz.. . .
Vega de Ruiponce.
Villacarralón. . .

22, 17, 18, 6, 2, 15, 29, 8. .
20, 25, 19.
26,1,27. . . . . . .

Valdunquillo , Sol
dado.

Villabaruz, Soldado,

Villacarralón , Soh 
dado.

Curiel, Soldado.

Torrescárcela con el 
núm. 4, Soldado.

entre Bocos con 8 décimas, 
l^ábano con 8, l'orre de 
Peñafiel con 8, Pesquera 
con 3 y (iampaspero con 3.

Bocos......................
Rábano...................
Torre de Peñafiel.

17, 19, 23, 10, 1, 22, 26,13.
10, 21, 20, 15,6. 18, 12,7.
25, 3, 30, 29, 5. 28, 2, 14. .

Bocos, Soldado.

69
entre Villacreces con 3 dé
cimas, Villafrades de Cam
pos con 8, Villalón de 
Campos con 5-, Villanue
va de la Condesa con 3, 
Villavicencio de los Caba
lleros con 8 y Zorita de 

la Loma con 3.

Torre de Peñafiel, 
Soldado.

Pesquera.. .
Campaspero. .

Villacreces. . • • 
Villafrades de Campos 
Villalón de Campos. .

9, 12, 22.
8^ 18^ 28, 29, 6, 30, 20, 23.
7,19, 1,20,23........................

8. 27, 9.
4, 11, 24 Campaspero con el 

núm. 4, Soldado.
Villanueva de la Condesa. 17, 2, 10. ,

Villalón de Campos, 
Soldado.

Villanueva de la Con
desa, Soldado.
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ViSiaviceiicio de los Ca

balleros....................27, 4,5, 16,13, 13, 3, 24,. Villavicencio de los
Caballeros, Soldado

Zorita de la Loma. . . 14,21,11.

Valladolid S de Enero de 1361.—El e^residente, Castor 
Ibáñez de Aklecoa<— Eduardo Kuiz MerSuo^ Diputado Se
cretario.

Gobierno, de ¡a provincia de 
KaUadoJid.

CIRCULA a.

Con el fin de evitar los entorpeci
mientos y perjuicios que son consiguien- i 

tes á los interesados y autoridades lo
cales de esta provincia en las reclama
ciones que hagan de las de otras 
referentes á individuos que deban ser 
capturados por cualquier concepto y 
especialmente como prófugos de quin
tas, he creido de mi deber recordarles 
la obligación en que se encuentran de 
hacer toda clase de reclamaciones por 
mi conducto para conseguir su pronto 
y eficaz resultado. Valladolid 8 de Ene
ro de 1861 .=;:Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
J^alladolid.

En la última avenida del Pisuerga, 
arrastraron sus aguas la noche del 26 
de Diciembre último, la barca del pre
sidio de esta capital, situada á las in
mediaciones del mismo para sostener 
la comunicación del establecimiento con 
la ciudad.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes á cuyas jurisdicciones haya si
do arrastrada la barce, se sirvan raani- 
festarme si ha sido recojida en las mis
mas ó saben la dirección que haya lle
vado. Valladolid 6 de Enero de 1861.= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

En el dia 28 del próximo pasado 
Diciembre, ha desaparecido de esta ciu
dad y casa de su padre Ramón Nieto, 
vecino de esta ciudad, su hijo Angel; 
de 14 años de edad, de corta estatura, 
cara redonda, color moreno, pelo cas
taño y nariz roma; viste pantalón pardo, 
chaqueta y gorra azules, ésta con galón 
dorado.

En su consecuencia, los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura del referido Angel Nieto, re- 
miliéndole si fuese habido á mi disposi
ción para entregarle á su padre que le 
reclama. Valladolid 8 de- Enero-de 1861. 
=Cá3tor Íbañ .-z de Aldecoa.

SUSCRíClON iniciada por el Sr. Go
bernador, y eficazmente secundada por 
la Excma. Diputación provincial y 
Junia nombrada al efecto, para so
correr á las familias indigentes de 
esta provincia gue han sido víctimas 
dei desbordamiento de los rios.

(CONTINUACION.)

Rs. cénts.

Suma anterior. . 36180
Empresa del Teatro de esta 

capital................ 200
Idem por la cuestación en 

la noche del 3. . . . 73 73
Sr. Berzosa, Médico ho

meópata. ...... 26
D. Mateo Zamora. .... 10

Francisco Boada............  40
T. L., retirado. .... 38
T. L. Medina.. .... 38
José Travesí................... 37 
Julián Revenga Daviña............ 40

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad........... 2000

D. Bias Pardo, Provisor y 
Vicario general del 
Arzobispado  320

Francisco Cabero, Vice- 
Secre|.ario de S. E. I. 200

Esteban Marcos, Mayor
domo de S. E. 1. .. 200

Roman del Peral, Cape
llán de S. E. I. . . . 120 

Indalecio Alniansa.. . . 20 
Epifanio Lumeras. ... 76

Doña. Francisca del Valle, 
viuda... 10

D. Mariano del Moral, 
Presbítero. ..... 100 

Genaro Tames, idem. . 19 
Leon Escudero, idem. ,. 200

Doña Gumersinda Lopez. . 200
D. Miguel Diez, Presbítero. 80
Doña Carlota Somoza, viu- 

da,de Nava   320
D. Angel Estirado, Orga

nista de la Catedral. , 60
Una criada de servicio........  39
D. .Manuel Rivero.. . . . 160 

Luis Cíiñáda....... 4 
Pablo Madrid  4 
Evaristo María Sánchez. 100 
Felipe Rodríguez Poza, 

Armero.  60^ 
Severo Fernandez. . . , 100 
Pablo Luis. ...... 80 
Vicente Miranda. . . . 100 

Sres. Hijos de Rojas. . .. . 500 
Doña Celestina Santarén. . 38 
D. Felix Ca.<tilla  300

Esteban Gimenez y Guer
ra, Capitán retirado.. 22

Doña Dionisia Fernadez Ri
co de Dulce....... 80 

Josefa Fernandez Rico.. 40

Doña Concepción Fernan- 
dezRico.............  40

D. Juan Fernandez Rico.. 20 
Manuel Fernandez Rico. 20 
Antonio Fernandez Rico. 20 
Óregorio Prieto, Fabri

cante de Curtidos. . . 100
Doña María Ramos. ... 4
D. Domingo Fernandez, 

del comercio......  20 
Faustino Luis..............  20 
Juan Alvarez.............. 4 
Cástor Sapela............. 100

Sra. Viuda de D. Gumer
sindo Sapela......  100

D. Leon Fernandez. ... 40 
Antonio García. .... 38. 
José Garcés. .,.,.. 19 
Andrés Cea. ...... 200 
Benito de las Mulas. . .' '100

Sres. Matossi Franconi y 
Compañía  300

D. Ciriaco de la Cámara. . 200 
Jacinto Cirion  320
Juan Antonio Fernandez 

Mantilla  300 
Joaquín CantoseU. . . 100 
Juan Dibildos  1000 
Luis Navarro  100 
Clemente Rodriguez, . 100 
Agapito de la Maza. . . 100 
Matias Perez  200 
Francisco de Ocejo. . . 20 
José de la Secada, ... 20 
Francisco Ortega. . . . 200 
Juan Fuentes  100

Sres. Fernandez hermanos. 100
D José de Labra. .... 60 

Alejandro Ulloa .... 60 
Pascual Sainz de Sigler. 100 
José Junquera Perez. . 120 
Remigio de Ocejo. . . . 100 
Mariano Mazariegos.. . 100 
Bernardo Rey  37

Sres. Hijos de Rodríguez. 80
D. Leonardo de Jesús 

Reales. ....... 100 
"Casimiro Cacho. .... 120 
Antonio Puebla  100 
Tomás Perez  20 
Manuel Leon. . . . . . 100 
Leoncio Fraile. . . . , 37 
Antonio Enciso. . . . .• 38 
Valentín González. ... 20 
Francisco Alonso. . . . '260 

Sres. Lozano y Jolivet.. . 320
D. José del Olmo- • • • . 100 

Ramón Monclús  100 
Manuel Benito  100 
Bernardo Monclús Cas

tilla   100 
Sres. Alfaro Hermanos., . 140
D. Francisco del Campo. . 200 

Gaspar de Abarca.. ,. 300 
Señora Viuda de Goicochea 320 
D. Adrian Micieces. . . . 200 

Manuel de Casariego. . 19 
Sres. Hilario González y 

Compañía  320 
D. Ramón Diez  60 
Sres. Cachurro Hermanos. 320 

A de Zarraoa y Corn-- 
pañía   , T 306 

D. Paulino de la Mora. . 1000
Doña M-aría Varona de la 

Mora   1000 
D. Luis Diez  100 

Pedro Martin Sanz. . . 300 
Banco de Valladolid. . . . 6000

Señores Sanz y Aro. . - . 160
D, Domingo Alzurena. . . 320 

Roque de Alday. . . . 646 
Manuel Sotillo  106 
Julio Touchard. .... 80 
José Suarez de Cen ti. 166 
Mauricio Ortega. . . . 100 
Emeterio. Miguel. . . . 60 
Paulino Diez Franco. . 100
Francisco Allue y Cas

tilla. ........ 106 
Tomás Alfaro   146 
Benito Quemada  60 
Ramón Vaquero. . . . 38 
Antero J.-Fuentes.. . . 61

Doña Francisca Camarero 
y Navas. ...... 80

D. José Cantalapiedra. . . 160 
Antonio Gonzalez. ... 38 
Santiago Quiroga.. . . 300 
Fernando Santarén. . , 100 
Pedro Diez Robledo.. , 200
Bonifacio Mata, Presbí

tero  . . • . 400
Tomás Cabero, del Co

mercio  400 
Francisco Villanueva. . 40

Comunidad dé Descalzas 
Reales.    10

D. Romualdo Rebolledo, 
Presbítero. ...... 40

Faustino Tremiño, Diá
cono.......... ... 100

Andrés Alonso, Presbí
tero. .. ; 20

Caliste Berasátegui, Fis
cal Eclesiástico. ... 37

Prudencio del Moral, 
Presbítero  10

José de la Iglesia, Pres
bítero .................... 40

M. G.de B. . . . . . 57
Epifanio Iglesias Casta

ñeda, Dean de-Orense. 506
Señora Viuda de Francia. 10
D. Juan Alvarez Moran. , 200
El Director y Catedráticos 

del Instituto Provin
cial  ..... 600 

Sres. Chance! é hijos. . . 500
Doña Adelaida Reinoso, 

viuda de Lara.  320
Sres. Regente, Presidentes, 

Magistrados, Fiscal de 
S. M., su Teniente y 
Abogados Fiscales.. . 3600

D, José de la Cuadra. . . 300

TOTAL.. . . 8884 5 73 

fSe CQnlinuará.J 

—----------- <»^---------------------  

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M, la Rei
na (Q. D. G ) á lo solicitado por Don,
José Mas y Clotet, vecino de esta corte, 
ha resuelto aulorizarle para que prac
tique en el término de un año los es
tudios de un proyecto para abastecer 
de aguas potables á los. pueblos de San 
Ginés de Horta, San Gervasio, Sarriá 
y Gracia, aprovechando los torrentes 
llamados Riutort, Gahallichs y Colo-
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brés, en los términos de Junqueras y 
Senmenat, provincia de Barcelona; en 
la inteligencia de que por esta autori
zación no adquiere el recurrente dere
cho alguno á la concesión definitiva de 
la obra, si no se estima conveniente, ni 
á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de I860. 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras publicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.

Exorno. Sr.: Habiendo llegado á no
ticia de esta Superioridad que en las 
montañas próximas á la boca del puerto 
de Pasajes se extraen piedras de unas 
canteras que allí se explotan, de cuyo 
trabajo pudiera ocasionarle algún daño 
por el derribo de residuos, es la volun
tad de S. M. que el Comandante de ma
rina de San Sebastian disponga por cuan
tos medios estén á su alcance se eviten 
los desperfectos que pudiera ocasionar 
al referido puerto la citada explotación, 
dando V. E. cuenta á este Ministerio 
del resultado de esta soberana disposi
ción.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su mas exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 186O.=Zavala.=Sr. Co
mandante general interino de marina 
del departamento de Ferrol.

SUPREMO TIBDn \E BE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 
de Diciembre de 1860, en los autos de 
competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de prinaera instancia de 
Zafra y el de la Capitanía general de 
Extremadura, acerca del conocimiento 
de la causa formada contra José Perez 
y Malpica con motivo de los sucesos 
ocurridos en la plaza de toros de dicha 
villa de Zafra en la tarde del 30 de 
Agosto último:

Resultando que en la referida tarde 
el Alcalde constitucional, que presidia 
la función de toros, dispuso que se re
tirasen los que se hallaban entre bar
reras, y tratando la Guardia civil de 
cumplimentar esta órden, el cabo Vi
cente Sánchez intimó á José Perez Mal- 
pica que se subiese al tendido: que al 
verificarlo, sea que la mucha gente le 
impidiese hacerlo con presteza, según 
afirman el José y algunos testigos, ó 
«¡ue opuso alguna resistencia, según de
claran otros, el cabo de la Guardia ci
vil Sánchez dió varios- golpes al Perez 
con la carabina, causándole lesiones de 
las 000 curó á los 29 dias, y tambien 
resultó herido eií la mano el Sánchez, 
y rola la carabina de este:

Resultando que formadas diligen
cias por el Alcalde á virtud del aviso de 
la mujer del herido Perez, las cuales 
fueron remitidas al Juez de primera 
instancia, y otras por un.fiscal militar 
á consecuencia del parte del indicado 
cabo de la Guardia civil, se promovió 
la presente competencia por la recla
mación que hizo el Juez ordinario, el 
cual alega que le corresponde conocer 
de la causa contra José Perez, porque 
aun suponiendo que resistiese al guar
dia civil, como este obraba por Órden y 
en concepto de auxiliar del Alcalde, 
debería considerarse hecha la resisten
cia á la Autoridad local:

Y resultando que el Juzgado de Guer
ra de Extremadura sostiene su juris
dicción apoyado en el art. 4.°, título 
3.°, tratado 8.° de las Ordenanzas, y 
en las Reales órdenes de 28 de Mayo de 
1844, 28 de Octubre de 1847, 28 de 
Enero de 1848 y 8 de Noviembre de 
1846: .

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Ramón 
María de Arriola:

Considerando que al hacer retirar la 
Guardia civil á las personas que se ha
llaban entre barreras en la plaza de 
toros de la villa de Zafra, obró por 
mandato espre.so de la autoridad del 
Alcalde que presidia la función:

Considerando que en tales circuns
tancias no tenia dicha fuerza mas repre
sentación que la de auxiliar de la misma 
Autoridad:

Y considerando que la resistencia que 
hubiese opuesto el procesado debe en 
su caso tener el carácter de resistencia 
á esta;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de la cau
sa de que se trata corresponde al Juez 
de primera instancia de Zafra. Remí
tansele todas las actuaciones, advirtién
dole que si resultase culpabilidad contra 
el cabo Vicente Sánchez, pase el opor
tuno testimonio al Juzgado militar para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la l'olecdon legislaUva, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.^Ramón María de 
Arriola.^Félix Herrera de la Riva.= 
Juan xMaría Biec. = Felipe de Urbina.
— Eduardo Elío.=:Domingo Moreno.

Publicación.^Leida y?publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilustrísi
mo Sr. D. Ramón Muria de Arriola, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia 
estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala, segunda hoy dia de la fecha, 
de quecerlificocorao Secretario deS. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Diciembre de 1860.— 
Dionisio Antonio de Puga.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Este es el último recuerdo^ que, sin 
apelar á los medios coercitivos, puedo 
dirigir todavía á los- Sres. Alcaldes dó- 

los pueblos que á continuación se espre- 
san, á fin de que remitan la matrícula 
del Subsidio del corriente año dentro 
del término de seis dias. Valladolid 7 
de Enero de 1861.=El Administrador, 
Justo González Romero.

Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Benafarces.
Bercero.
Cabezón d? Valderaduey. 
Camporedondo.
Cárpió, 
Castronuño.
Ceinos.
Cogeces del Monte y agregado. 
Herrín de Campos.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Pedrajas de Portillo.
Quintanilla de Trigueros.
Rioseco.
Bubí de Bracamonte.
San Pablo de la Moraleja.
San Roman de la Hornija.
Santivañez de Valcorba.
Tamariz.
Tiedra.
Traspinedo.
Villalón.
Villanueva de la Condesa.
Villardefrades.
Villavaquerin.

ADMINISTRACION 

principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 30 de Diciembre último, 
dice á esta Ádministradon lo siguiente’

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 18 del actual, la Real 
órden que sigue:

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la consulta elevada por 
V. E. en 7 del actual, manifestando 
los motivos que dieron lugar á que loS 
plazos concedidos por las Reales Órde
nes de 18 de Enero y 26 de Julio últi
mos para el registro de documentos 
con relevación de mullas no produjeran 
todoel resultado apetecido: y conside
rando que la época en que se concedie
ron dichos plazos no fué la mas á pro- 
sito para que se aprovecharan de ellos 
todos los interesados á quienes podían 
convenir por hallarse muchos de ellos 
ocupados en las faenas estivales, en 
cuya estación suelen pasar grandes tem
poradas en el campo, trascurriendo 
bastantes dias sin habitar en la pobla
ción, porque hasta en los feriados se 
dedican á la recolección: teniendo pre
sente que son muchos los que empeza
ron á formalizar sus documentos no 
habiéndoles bastado el tiempo de Ia 
próroga para reunir todos los antece
dentes, lo que han conseguido despues 
de finalizada aquella, S. .M., confor- 
mándose con lo propuesto por V E., 
se ha dignado conceder otro n.ucvo 

plazo de dos meses p^ra fine «2 presen
ten al registro de bipiVecas, fibres de i 
multas, todos los docuríienlos sujetos á 
esta formalidad y que ne la hubiesen . 
cumplido, pero debiendo satisfacer los, 
derechos señalados á los actos conteni
dos en dichos documentos con arreglo 
á las tarifas y disposiciones administra
tivas de la época en que hayan tenido 
lugar. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos, corres
pondientes.

Y al trasladaría á V. S, la Dirección 
para iguales fines, ha acordado decir A 
V. S. Io siguiente:

1 .® La próroga empezará á contar- 
8ff, respecto á esa Capital, desde el dia 
en que se publique dicha Real órden 
en el primer Boletín oficial de la pro
vincia, y cuatro dias despues en los 
poeblos de la misma, y concluirá pre
cisamente á los dos meses de las respec
tivas fechas.

^.® Dispondrá V. S. que la Real 
órden preinserta se publique en los 
mismos términos prevenidos en la cir- . 
cular dé 20 de Marzo de este año, exi
giendo de los Alcaldes de los pueblos 
de* esa provincia las noticias de; que ha
bla la disposición 2 ’ de dacha circular.

3 .” Cuidará V. S. de remitir à esta 
Dirección general, en el término de 
un mes, el estado de las fechas de la 
publicación de dicha Real órden, se
gún se previno en la disposición 3.’ de 
dicha circular.

4 .’ Igualmente remitirá V. S. en 
el mismo término de un mes, una re
lación espresiva de los interesados que 
hubiesen promovido expedientes de 
indulto, y á los cuales alcancen los be
neficios de la referida Real órden.

5 .° Los expedientes instruidos en 
virtud de denuncias están comprendidos 
en dichos beneficios, escepto la tercera 
parte de las multas en los casos que 
sean procedentes aquellas á juicio de 
esta Dirección general,

Y 6.“ Del recibo de la presente 
.circular se servirá V. S. dar aviso á 
vuelta de correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1860.== 
E. Leon y Medina.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo prevenido 

^por la Superioridad, á fin de que pue
dan aprovecharse de los beneficios que 
dicha Real órden concede, los que ten- 
goja documentos que carezcan de la for
malidad^ del registro. Valladolid o de 
Enero de iSQ\.=Justo Gonzalez Ro
mero.

ADMINISTRACION 

principal de propiedades y derechos 

del Es¿ado de la provincia de 

f^alladolid.

Siendo uno de los servicios mas prefe
rentes de esta Administración el pun
tual cobro de toda clase de créditos a 
su vencimiento, y con especialidad de 
los plazos por rentas de fincas y reden
ciones de censos así aiUiguas como mo
dernas, evitando los grandes perjuicios
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del Tesoro que cuenta con estos recur
sos para hacer frente á Ias necesidaiíes 
del Estado, he creído de mi deber exci
tar el celo de los respectivos compra
dores y demás personas que tengan que 
realizar pagos en esta oficina, lo veri
fiquen con toda puntualidad sin dar tu
gará las medidas coercitivas que dis
ponen las instrucciones para los morosos, 
y de (fue no podré prescindir por mas 
sensible que me sea si los avisos de es
ta Administración no son atendidos cual 
corresponde. En los artículos 164 y 
165 de la de 31 de Mayo de 1853, se 
determina la manera como debe proce
derse con los que dejen de satisfacer el 
día de su vencimiento cualquiera de los 
plazos sucesivos al primer», embar
gando y vendiendo los bienes que ten
gan de mas pronta salida para satisfacer 
los débitos, y en caso de no tenerlos la 
incautación de los que les vendió el Es
tado declarándoles en quiebra y proce
diendo á'subastarlos nuevamente, de- 

*biendo exigirse además el 6 por 100 
■anual para reintegrar al Tesoro con ar- 
Teglo al art, 13 de la ley de contabili- 
-dad de 20 de Febrero de 1830, según se 
me ordena por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado con 
fecha 27 de Noviembre último, y las 
costas que se devenguen ó recargos co
mo está mandado. Valladolid 5 de Enero 
,de 1861.- J. Segundo Puga.

siTOÁca®»
del Bárico de J^alladolid el.dia 3i de Diciembre de i860.

ACTIVO.

(Metálico. 
Billetes..

Cartera................................................... .....
Corresponsales.................................................
Moviliario. . . ............................................
Castos de instalación. ...•••• 
Id. generales- de comercio y del personal. 
Garantías de préstamos.................................
Efectos depositados.. . . ............................
Diversos.................................................................

Reales vellón. . • . .

PASIVO.

Capital del Banco. . . • • • ’ , Vam Í
, , t Por metálico. . 1.605,4/9 94 )

Cuentas cojiientes. -^ pQp gfgQ^Qs, . , 16,840 » )
Billetes emitidos. , .............................   • • • •
Depósitos.................... ..... ...........................
Imposiciones. . í - •
Corresponsales............................... .................................
Fondo de reserva..................... ..... • • • • • •

* Diversos..................................... ..... .................................
Ganancias y pérdidas eri-cuatro meses......................

Reales vellón, , . . . .

El Administrador,=Gaspar de Abarca.

Sc arriendan tres quiñones de tierra 
de treinta obradas poco mas ó menos 
cada uno, en término de Navabuena, 
próximo á Villanubla, de la propiedad 

xjue correspondió á D. Agustín Alonso,

Ayunlamiénío Corisiííucional de 
Villalpando.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de la villa de Villalpando, dota
da con 9.300 rs., pagados por trimes
tres vencidos de los fondos municipa
les: teniendo obligación de asistir ó los 
presos pobres,, prévia la gratificación de 
500 rs.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de Ayuntamien
to de la misma en término de treinta 
dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de Za
mora, á que pertenece la población. 
Villalpando 6 de Enero de 1861.=E1 
Alcalde, Domingo Morales.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 23 de Diciembre de 1860.

Reales. Cen.

Han ingresado en este día 
correspondiente á 62 impo
nentes, de los cuales 3 son 
nuevos, la cantidad de. . . 11132

Se ha devuelto á petición 
de 3 interesados la canti
dad de................................. 79 28 25

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

6.093,717 80)
2.558,800 »( 8.634,317 80 

15.941,667 OI 
» » 

97,093 43 
147,439 17 
93,293 79 

100,000 
6.658,000 « 

39,809 41

31.631,824 61

6.000,000 » 
1.622,319 94 

12.000,000 » 
6.732,310 82 
4.332,845 93 

338,344 51 
204,000 »

» »
382,003 39

31.631,824 61 '

y tambien una casa en la misma pro
piedad, que puede servir para casa de 
labor, y á la vez para parador por su 
pro.ximidad á la carretera de Bioseco. 
Las personas que quieran intcresarse 

en dicho airiendo, pueden dirigirse á 
D. Epifanio Lumeras , vecino de Va
lladolid, que vive en la plazuela del 
Rosarillo, núm. 16, antes del 20 del 
presente mes, en cuyo dia ha de ve
rificarse el remate, quien les enterará 
de las condiciones con que ha de tener 
lugar el arrendamiento.

CARTILLA do los Juzgados de paz, 
por D. Remigio Salomen, Juez de pri
mera instancia de Santander, 4,® edi
ción corregida y considerablemente au
mentada.—Contiene entre otros muchos 
artículos y formularios para toda clase 
de juicios, el Arancel de los derechos 
señalados á los Secretarios y Porteros 
por cada una de las diligencias que prac
tiquen, con arreglo al Real decreto y’ 
resolución de S. M. de 28 de Abril 
de 1860.

Se remite franca de porte, mandan
do diez sellos ,de los de cuatro cuartos 
á D. Mariano Garcés, calle de Lepanto, 
Santander.

INTERESANTE 

á los Ayunlamientos, á sus Secretarios, 

á los Sres. Curas Párrocos; á los Escri

banos y á los Jueces de Paz.

Se ha publicado ya la Segunda Edi
ción del nuevo Manual del papel sella
do del Sr.García de la Puente, visitador 
de la renta de esta provincia.

Dicha edición puede considerarse co
mo una segunda parte, porque en 
las 74 páginas de impresión que se 
han aumentado y que con las de la 
primera forman un tomito de 146 en 
4.°; se comprenden interesantes ins
trucciones y nuevos modelos para todos 
los libros, expedientes y documentos 
que deben llevar y expedir en papel 
sellado tanto los Secretarios de Ayun
tamiento como los Sres. Curas Pár
rocos.

La sección de Escribanos, ha recibi
do tambien un aumento considerable, 
pues en el dia comprende 26 comenta
rios sobre otros tantos casos dudosos, 
y la esplicacion minuciosa del papel 
que deben usar en todos los instru
mentos públicos y actuacione.s judicia
les, con inclusion de las que ha intro
ducido en la tramitación la ley do 
Enjuiciamiento civil.

El referido Manual se halla de venta 
en Valladolid, á diez reales cada 
ejemplar, en los puntos siguientes:

—En casa de D. Mariano Villame
riel, calle de San Blas, núm. 4, cuarto 
segundo.

—En la imprenta del Boletín oficial, 
calle de la Obra, núm. 7.

—Y en la librería de D. Juan Nue
vo, calle de Orates, núm. 21.

El AUTOB NO SERVIRÁ YA NINGUN 

PEDIDO QU E SE LE DIRIJA.
NOTA. Los Ayuntamienlós de esta 

provincia están autorizados para in
cluir su importe en las cuentas munici
pales.

AR.ANCELES JUDICIALES 
de los Secretarios de los Juzgados de 
Paz; Secretarios de Ayuntamiento; Hom
bres buenos y fieles de fechos de los pue
blos; Alguaciles y Porteros; y Peritos; 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de 1860; 
publicados en El Centinela de los Se
cretarios p(‘r su director D. Manuel

Cándido Reynoso.

La simple enunciación de este peque
ño trabajo, es lo suficiente para que 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios á 
quienes se dedica; sin embargo, para 
que aquél pueda ser mas completo, indi
caremos que' las principales materias 
que contiene son las siguientes:

De los Secretarios y Porteros de 
los .Juzgados de Paz.—Juicios de con
ciliación.—Juicios verbales.—Pleitos or
dinarios.—Juicios ejecutivos y sumarios. 
—Abinleslalos, testamentarias y con
cursos — De los Alguaciles y Porteros. 
De los Secretarios de Ayuntamien
to, Hombres bueno*s y fieles de fe
chos.— Causas criminales.

Peritos.—De los contadores de cuen
tas y particiones.—De los revisores de le
tras antiguas y sospechosas.—Delos Ar
quitectos, Agrimensores y Peritos de la
branza.—De los Médicos, Cirujanos y 
Profesores de Farmacia.—De los Tasa
dores de joyas, muebles y géneros de co
mercio.—De los Artesanos y menestra
les. Disposiciones generales.—Papel 
sellado.—Derechos dobles.—Derechos 
por Analogía.—Derechos comunes.— 
Derechos pór pliego.—Derechos por ho
ras.—Derechos por razón de horas y si
tios.—Anotación de los derechos.—Ne
gocios por pobres.—Fijación del Aran
cel, Alcaides y pregoneros. — Negocios de 
menor cuantía. Advertencias.

Véndense estos Aranceles, que cons
tan de 16 páginas en 4.° prolongado 
en la redacción de este Boletín oficial. 
Su precio 4 reales cada ejemplar.

En la redacción de este Bo- 
leíin,f se Dalian de venta las 
papeletas ianprésas de /litas y 
Bajas del Subsidio, iguales 
al modelo circulado cu el Bo- 
íelin núm. 171, del Jueves 
1.® del corriente, papel de 
apéndices para los amillara- 
micntos y papel de reparti
mientos. También sc venden 
papeletas de citación para los 
mozos comprendidos en el 
sorteo próximo.-

Por disposición -del Sr. Gobernador 
de la provincia, se ha publicado en este 
Boletín el repartimiento de soldados y 
décimas, empleándose para ello los do s 
números coi respondientes al Jueves y 
Viernes. Lo que sc pone en conocimien
to del público para evitar reclama
ciones.

Valladolid.—Imprenta de Garrido , 
calle de la Obra núm. T.
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